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CIRCULAR EXTERNA

XXX

Bogotá, D.C., 


PARA: 	Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos (SEDPE) inscritas en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras.

Asunto: 	Guía metodológica para realizar el proceso de cálculo y liquidación de la prima del Seguro de Depósitos. 



1. OBJETIVO 

Esta circular establece los lineamientos relacionados con el procedimiento para realizar el cálculo y liquidación de la prima del Seguro de Depósitos de las Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos (SEDPE) inscritas. 

2. PRIMA A CARGO DE LAS ENTIDADES

2.1. Cálculo de la prima con información completa para los tres meses incluidos en el trimestre de liquidación

La prima se calculará con base en el promedio simple de los depósitos de bajo monto y depósitos ordinarios reportados durante el trimestre a liquidar. Para calcular el promedio se deberá tomar el saldo diario de los valores reportados en la Subcuenta 5, de la unidad de captura 1, 2 y 3, columnas 4, 6, 8, 10, 12, 14 y 16 del Formato 530 de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Posteriormente se deberá multiplicar el resultado por el porcentaje establecido en la Resolución vigente del Seguro de Depósitos.

2.2. Entidades nuevas
En el caso de las entidades nuevas, el cálculo del promedio simple de las acreencias amparadas para el cálculo de la prima del Seguro de Depósitos se realizará con la información de los formatos transmitidos durante el trimestre de pago. 


2.3. Entidades que terminen su existencia legal durante el trimestre a liquidar

En caso de que una entidad deje de transmitir balances y formatos a la Superintendencia Financiera de Colombia, en virtud de la terminación de su existencia legal, la prima a su cargo se liquidará de la siguiente manera:

La entidad deberá calcular el promedio diario del saldo de las acreencias amparadas con los formatos transmitidos a la Superintendencia Financiera de Colombia durante el trimestre objeto de pago, y aplicar el porcentaje establecido en la Resolución vigente del Seguro de Depósitos de manera proporcional al tiempo en que la entidad se mantuvo en funcionamiento durante el trimestre.

3. CÁLCULO Y LIQUIDACIÓN DE LA PRIMA A CARGO DE LAS ENTIDADES
3.1.  Cálculo de la prima de las entidades

El aplicativo de Cálculo y Liquidación de la prima del Seguro de Depósitos es la herramienta dispuesta por el Fondo para que las entidades inscritas realicen el cálculo y validación de la prima a su cargo.

Se puede acceder al aplicativo a través del siguiente enlace https://scnpsd.fogafin.gov.co. La aplicación, cuenta con un manual de usuario, preguntas frecuentes y datos de contacto. 

3.1.1 Creación de usuarios

Para el ingreso y uso del servicio, se requerirá que la SEDPE cuente al menos con un usuario registrado en la herramienta tecnológica, para lo cual deberá diligenciar y remitir a la dirección de correo electrónico recaudos@fogafin.gov.co  el “Formato de creación de usuarios”. Este archivo deberá ser remitido en formato PDF/A, y deberá estar firmado digitalmente. El certificado deberá estar asignado a la SEDPE inscrita y/o a su Representante Legal.

3.1.2 Fecha del proceso de cálculo de la prima del Seguro de Depósitos

La herramienta estará disponible aproximadamente durante dos semanas en el mes de cobro del trimestre definido en la Resolución vigente del Seguro de Depósitos.




La fecha desde la cual las entidades pueden ingresar al aplicativo para realizar el proceso correspondiente será informada a través de correo electrónico a los usuarios inscritos y activos. La página estará disponible hasta el último día hábil del mes de pago de la prima del Seguro de Depósitos. 

3.1.3 Proceso de liquidación de la prima del Seguro de Depósitos

Las entidades inscritas deben enviar la liquidación de la prima del Seguro de Depósitos al Fondo a través del aplicativo de Cálculo y Liquidación de la prima del Seguro de Depósitos. La comunicación enviada a Fogafín debe corresponder al documento en formato PDF descargado del aplicativo. 
La comunicación con el cálculo correspondiente deberá ser firmada digitalmente. El certificado deberá estar asignado a la SEDPE inscrita y/o a su Representante Legal. Las características del certificado digital, requerido para la firma de la comunicación, son las mismas del certificado utilizado para la firma de los archivos trasmitidos por parte de las entidades financieras a la Superintendencia Financiera de Colombia, de preferencia utilizando el certificado de firma digital PADES[footnoteRef:1] o en formato pz7.  [1:  PDF Advanced Electronic Signatures. Mecanismo mediante el cual al archivo PDF se le inserta la firma como metadata.  ] 


Para el suministro de esta comunicación se cuenta con un procedimiento alterno, el cual se activará únicamente cuando existan fallas en los servicios de comunicaciones entre las entidades inscritas y Fogafín. La comunicación se puede radicar de forma física en las instalaciones de Fogafín o a través del correo fogafin@fogafin.gov.co a más tardar a las 5:30 p.m. del último día hábil de pago de la prima del Seguro de Depósitos.

Por último, cualquier información referida al proceso de liquidación y pago de la prima del Seguro de Depósitos, se podrá solicitar a través del correo institucional recaudos@fogafin.gov.co 

Esta Circular rige a partir de su expedición. 

Cordialmente,




ANDRÉS VALENCIA PINZÓN			DINA MARÍA OLMOS APONTE
Director			        			Subdirectora Corporativa
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